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Advertencia legal: Este análisis sólo contiene información general y no se refiere a un supuesto en particular. Su contenido no se puede considerar en ningún 
caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

Aunque la norma laboral dispone que los acuerdos alcanzados entre representantes de los 
trabajadores y empresario legitimados tienen eficacia de Convenio Colectivo, su naturaleza 
puede ser discutible. Sólo deberán ser considerados estatutarios aquellos depositados, re-
gistrados y publicados, pues, de lo contrario, se impone la calificación de extraestatutarios 
con las consecuencias propias de ésta.

1.  En una sentencia de envergadura plural, se afirma una cuestión de sumo interés como es la 
necesidad de considerar extraestatutario todo acuerdo adoptado en virtud del artículo 83 del 
Estatuto de los Trabajadores que no haya sido depositado ni registrado por las partes. 

En efecto. En el conflicto de la empresa Panrico (STS de 14 de diciembre del 2016, Ar. 15383) se 
plantea la nulidad del «Acuerdo de la comisión negociadora del Convenio único de Panrico» y la 
nulidad de todas las decisiones empresariales de modificación colectiva o que subsidiariamente 
se concierte la ilegalidad del acuerdo y el carácter injustificado de todas las decisiones empresa-
riales de modificación colectiva dimanantes de él, así como el derecho de los trabajadores a ser 
reintegrados en las condiciones de trabajo que disfrutaban con anterioridad al citado acuerdo. 
Éste se centra en la distribución irregular de la jornada y la disponibilidad de horario. Consta 
que dicho acuerdo no fue objeto de depósito ante la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral ni de publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Conviene precisar que, con motivo de la negociación y posterior aprobación de un despido co-
lectivo, se determinó en el acuerdo que puso fin al periodo de consultas de aquél que se cons-
tituiría una comisión negociadora para la elaboración de un Convenio Colectivo único para toda 
la plantilla de todos los centros de trabajo de la compañía. A la fecha del acuerdo que ahora se 
cuestiona, todos los Convenios Colectivos que se aplicaban en los distintos centros de trabajo de 
la empresa habían sido denunciados, había acabado su vigencia ordinaria y se encontraban en 
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situación de ultraactividad, bien prevista en el propio Convenio, bien por imperativo del artícu-
lo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Ante la demanda de conflicto colectivo por modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
planteada por uno de los sindicatos, la Audiencia Nacional dicta sentencia en la que se admite 
parcialmente la demanda. La sentencia, recurrida en casación por ambas partes (sindicato y em-
presa), resuelve varias cuestiones de interés con afirmaciones importantes. Dos de ellas precisan 
ser destacadas por su alcance:

― La primera, que, «al margen de la actual previsión legislativa, ha venido entendiendo la 
doctrina de la Sala que ha señalado que la ultraactividad no niega la posibilidad de que se 
acuerde una nueva norma paccionada siempre que haya acuerdo de las partes negociadoras 
para modificar el contenido del convenio denunciado hasta que se firme un nuevo convenio 
(STS de 31 de marzo del 2010, rec. 77/2009). Son, por tanto, acuerdos parciales. Lo cual 
es lógico, pues si el acuerdo fuera total ya habría nuevo convenio colectivo y por eso, la ley 
lo limita a la “modificación de alguno o algunos de sus contenidos prorrogados”» (FJ 2).

― La segunda, que «la previsión del artículo 86.3 ET es plenamente aplicable a un supuesto, 
como el presente, en el que en una empresa multicentros en la que se aplican —en función 
del centro de trabajo— diferentes convenios que han sido denunciados y que se encuentran 
en ultraactividad legal o convencional, está en periodo de negociación de un nuevo convenio 
de empresa con la pretensión de que sustituya a los convenios hasta entonces de aplicación,                                                           
habiéndose constituido la correspondiente comisión negociadora de conformidad con las reglas                                                                                                                                           
establecidas en el propio Estatuto de los Trabajadores. En esas condiciones, el acuerdo nego-
ciado por quienes tenían legitimación para hacerlo se incardina en la posibilidad de adopción 
de acuerdos parciales durante la negociación de un nuevo convenio que habilita claramente 
el artículo 86.3 ET y que permite expresamente la modificación de algunos aspectos de la 
regulación convencional que pretende cambiarse y que, por mor de la ultraactividad legal o 
convencional, resultaban de aplicación [...]. Consecuentemente, el contenido del pacto im-
pugnado no puede considerarse ni como un pacto de inaplicación del convenio; ni como un 
pacto o acuerdo de modificación sustancial de condiciones de trabajo; al contrario, su esencia 
y naturaleza conecta con la necesaria presencia de la negociación de un nuevo convenio co-
lectivo, en cuyo seno, la única legitimación para suscribir estos acuerdos reside en la propia 
comisión negociadora del convenio, que de esta forma sustituye parte de los convenios hasta 
entonces aplicables y anticipa parte de lo que va a acabar resultando —si fructifican las nego-
ciaciones— un nuevo convenio colectivo» (FJ 3).

2.  Pero el objeto de este análisis se circunscribe al contenido del fundamento jurídico quinto 
de la mencionada sentencia. La empresa motiva su recurso denunciando infracción de los                                         
artículos 83.1, 83.3, 85.3b, 86.3, 87.1, 90.1 y 90.2, todos ellos del Estatuto de los Trabajadores. 
Sostiene que debió la sentencia recurrida haber mantenido la eficacia y vigencia del pacto en su 
total integridad (anuló parte de él), pues el acuerdo había sido adoptado por los sujetos legiti-
mados y no resultaba necesario su depósito y registro, insistiendo en que el acuerdo alcanzado 
tenía la naturaleza de Convenio Colectivo estatutario. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, los Convenios 
Colectivos estatutarios «deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los 
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solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días a partir del momento en que las partes 
negociadoras lo firmen. Una vez registrado, el convenio será remitido al órgano público compe-
tente para su depósito». Asimismo, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE de 12 de 
junio), sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, dispone en su 
artículo 2.1 como «serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo de las autoridades laborales competentes los siguientes actos inscribibles: a) Los 
convenios colectivos de trabajo elaborados conforme a lo establecido en el título III del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, así como las revisiones salariales que se realicen anualmente en los convenios 
plurianuales y las motivadas por aplicación de las cláusulas de “garantía salarial”, las modifica-
ciones y las prórrogas de los convenios». 

Con esta base normativa, la Sala de lo Social no duda en afirmar que, dado que no cabe ninguna 
duda de que los acuerdos concertados al amparo del artículo 86.3, párrafo segundo, del Estatuto 
de los Trabajadores son acuerdos que modifican el convenio o los convenios que se pretenden 
renovar o sustituir durante la negociación del nuevo convenio y que, consecuentemente, son 
acuerdos de modificación de convenios, la consecuencia lógica es que, de conformidad con la 
norma reglamentaria que no contradice ningún precepto legal, tales acuerdos deben ser objeto 
de inscripción en los registros de las autoridades laborales. «Pesa, pues, sobre las partes fir-
mantes la obligación de presentación de tales acuerdos ante la autoridad laboral a los efectos 
de su depósito y registro; sin que la fuerza de los anteriores argumentos pueda ser contradicha 
por los razonamientos que efectúa la recurrente en torno a que el acuerdo era suficientemente 
conocido en la empresa» (FJ 5).

3.  Recuerda este pronunciamiento como la jurisprudencia de la Sala es constante en exigir, para 
que el convenio pueda ser declarado estatutario, que se cumpla el trámite de depósito ante la 
autoridad laboral requerido por el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y desarrollado en 
el mencionado Real Decreto 713/2010. Es más, al margen de la literalidad de los preceptos ci-
tados, «la naturaleza normativa exige la publicidad oficial del instrumento convencional llamado 
a regular con efectos erga omnes algunos aspectos de las relaciones laborales incluidas en su 
ámbito de aplicación. Y, así, la falta de publicación no significa la pérdida absoluta de eficacia 
del convenio, ya que no es requisito esencial para su validez, pues el artículo 90 del Estatuto de 
los Trabajadores sólo sanciona con la nulidad los convenios que no se hayan efectuado por es-
crito. Por ello, existiendo forma escrita, la ausencia de publicación debida a la inactividad de las                                
partes que no presentan el acuerdo suscrito a la autoridad laboral —incumpliendo así la obligación 
impuesta legal y reglamentariamente— lo único que conlleva es privar al convenio o acuerdo 
pactado de su fuerza normativa general, es decir, de su carácter estatutario; pero no le priva de 
aquella fuerza que le es propia y que surge de la voluntad negocial de las partes interesadas, 
pues aun considerado como extraestatutario tiene eficacia entre las partes». Ello supone que el 
acuerdo firmado no puede ser calificado de Convenio estatutario sino de extraestatutario, toda vez 
que no fue registrado por la autoridad laboral ni publicado en periódico oficial, elementos todos 
ellos especialmente relevantes cuando se trata de acuerdos colectivos vencidos y denunciados 
(SSTS de 19 de enero del 2011, Ar. 2433; de 9 de marzo del 2011, Ar. 3120, o de 22 de julio 
del 2013, Ar. 6586, entre otras). 

4.  La consecuencia parece clara, y es que la falta de depósito y registro supone no poder disponer 
válidamente en el acuerdo impugnado de las condiciones pactadas en Convenios Colectivos              
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estatutarios aun cuando éstos se hallen en fase de ultraactividad y que tales Convenios deberán 
seguir siendo aplicables en los centros de trabajo correspondientes. El nuevo acuerdo —con la 
validez propia de los Convenios extraestatutarios— resultará de aplicación en aquellos centros 
cuyos Convenios ya no estén vigentes o que no dispongan regulación alguna sobre distribución 
irregular de la jornada o disponibilidad horaria. Y todo ello porque el artículo 34.2 del Estatuto de los 
Trabajadores permite que, en defecto de Convenio y por acuerdo entre empresa y representantes 
de los trabajadores, puedan establecerse ambas vicisitudes (distribución y disponibilidad). Una 
decisión relevante que obliga a tener en cuenta el depósito, el registro y la publicación de todos 
aquellos acuerdos sobre los que la norma laboral dispone la eficacia de Convenio si se pretende 
que la naturaleza de éste sea estatutaria y no extraestatutaria.


